
 

 

1. ACCESO A SECRETARIA VIRTUAL 
 

1. El enlace para acceder directamente será https://raices.madrid.org/secretariavirtual  

2. En este enlace, aparecerán el periodo en que se puede realizar una Solicitud (a la izquierda) y la etapa 
educativa para la que deseas realizar esta solicitud (a la derecha).  

3. Observa que, en la cabecera, aparece también un enlace a las pantallas de Inicio, Solicitudes, Consulta de 
Solicitudes, para simplificar la navegación.  

4. Se podrá escoger realizar la solicitud de Admisión:  
- para alumnos de Segundo Ciclo de Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato (a partir de 3 años)  

- Y también, para alumnos de Primer Ciclo de Educación Infantil (0, 1 y 2 años).  
 

 

 
5. Pulsa sobre la solicitud que desees realizar y en cualquiera de los casos, el sistema te pedirá identificarte.  
En ambos casos, accederás a la pantalla que anuncia que podrás realizar el trámite de solicitud sin necesidad 
de desplazarte.  
 

1- ACCESO CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

El certificado o cl@ve te identifican como persona física y por tanto, el trámite es equivalente al realizado 

presencialmente en un centro educativo. 

 

Pulsa Acceder para continuar. 

Accederás a la página oficial de cl@ve, un sistema para identificarte electrónicamente en las relaciones con las 
Administraciones Públicas.  
En esta página podrás optar por utilizar DNI/Certificado electrónico, Cl@ve PIN, etc. 



 

Si no está registrado y desea utilizar este método 
 

2- ACCESO CREDENCIALES ROBLE/RAICES 

La autentificación con usuario y clave de robles/raices te identifican como persona física y por tanto, el 

trámite es equivalente al realizado presencialmente en un centro educativo. 

 

 

 

ACCESO CEDENCIALES ROBLE 
3- ACCESO A TRAVÉS DE REGISTRO EN LA SECRETARIA VIRTUAL (SV) 

El registro en la Secretaria Virtual te identifican como persona física y por tanto, el trámite es equivalente al 

realizado presencialmente en un centro educativo. 

 

 

         

Para poder registrarse debe pinchar donde se indica regístrese aquí 

A continuación, se debe cumplimentar todos los datos que se le piden en la siguiente  pantalla: 



En el móvil i  acceso 

ACCESO CON En el móvil indicado nos 

llega la clave      A 

 

Una vez obtenida la clave que llega al teléfono móvil registrado, ya podremos entrar indicando NIF o 

Pasaporte y la nueva clave. 

 

Un  

 

 

 

 

 

La Clave de Acceso llegará al 

teléfono móvil que registró en 

el anterior paso 



 

 

2.  IDENTIFICARSE ANTES DE HACER LA SOLICITUD 
 
Una vez identificado en el sistema, el menú de cabecera incorpora una opción más en el menú Mi usuario. 
 
 

 
 
 
Esta nueva opción hace referencia a la persona que se ha identificado y la información recogida en Secretaría 
Virtual desde este identificativo. 
 
 
 

3. SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA SEGUNDO CICLO DE 
INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN ESPECIAL, 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO  

 
Si eliges esta opción, el sistema hará el recorrido por cada uno de estos apartados, indicados en el menú 
superior. 
 

 
 
Instrucciones  
En primer lugar, ofrece las instrucciones del Proceso de Admisión de esta etapa educativa. Te recomendamos 
leerlas antes de continuar. Puedes avanzar con el botón verde Siguiente. 
 

 
 
Datos personales  
En el apartado Datos personales, solicita identificarse como solicitante (alumno emancipado o mayor de edad) 
o representante del mismo (padre, madre o tutor legal). 
 



 

 

 
 
 
Después los datos personales relativos a la persona que solicita, el solicitante (futuro alumno).  
El NIA (Número de Identificación del Alumno) podría facilitártelo tu centro pero no es obligatorio para 
cumplimentar la solicitud.  
 

 
 
 
Los datos familiares, en los que hay que hacer constar los datos de ambos tutores, si los hubiere. 
 

 
 
 
 El primer tutor se rellena con los datos de la persona que se ha identificado para realizar la solicitud. No 
obstante, el centro educativo donde sea admitido el solicitante, podrá modificar esta opción.  

  Durante esta conexión, el primer tutor podrá firmar la solicitud, quedando pendiente de la firma del segundo 
tutor, para que se considere presentada. Más adelante, se explica este caso. 

 
 
 
Datos de la solicitud 
 

 



 
Posteriormente, los datos etapa, curso y centro de procedencia del curso actual y qué estudios solicita para 
cursar en 2021-2022. 
 

 
 
En el siguiente apartado debe constar hasta 6 centros educativos en los que solicita ser admitido. Ten en 
cuenta la prioridad. El primer centro es PRIORIDAD 1 y así sucesivamente, hasta 6. 
 

 
 
Asimismo, es necesario indicar el domicilio elegido de cara a la baremación. En primer lugar, escoger si es el 
domicilio familiar o el domicilio laboral de los tutores legales. 
 

 
 



 

 

 
 
Si hubiera alguna diversidad funcional en los miembros de la unidad familiar, indica discapacidad física, psíquica 
o sensorial y bien autoriza la consulta a la Consejería de Políticas Sociales y Familia o bien aporta el certificado 
correspondiente.  
Igualmente, si el solicitante forma parte de una familia numerosa, indica el tipo y autoriza la consulta o aporta 
la certificación adecuada. 
 
 

 
 
 
 
Necesidades específicas de apoyo educativo  
Deberás indicar la información de la que dispongas en caso de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. Si 
tienes dudas, en este apartado, consúltalas en el centro de primera opción o bien en la Dirección de Área 
Territorial que corresponda a tu zona. 
 
 

 
 
Una vez finalices este apartado, puedes Guardar (con el botón amarillo) para no perder información y que 
quede como borrador.  
Puedes ir atrás con el botón rojo, si quieres consultar o rectificar la información.  
Finalmente, para proseguir pulsa el botón verde, que indica Siguiente.  
 
 
 
 



 
 
Adjuntar documentación  
En esta pantalla, desplegando el tipo de documentación que vas a adjuntar, puedes Añadir Fichero con el botón 
verde, siempre que cumpla el tamaño y el tipo de fichero indicados.  
 
 
 

 
 
 
Confirmar  
Finalmente, accederás a un borrador de la solicitud en que puedes visualizar cómo se ha cumplimentado, 
revisarlo y si estás conforme, firmarlo, pulsando el botón verde, Firmar. 

 

 
 

En ese momento, solicitará un número de móvil, que se utilizará para remitir un SMS y terminar la transacción. 
 
 

 
 

 

 



 
Introduce el código que has recibido en el móvil y habrás completado la solicitud. 
 

 
 

 
 
Firma otro tutor  
En el ejemplo anterior queda pendiente la solicitud de la firma del otro tutor.  
En los casos en que haya dos tutores, ambos deben firmar la solicitud, según la normativa vigente.  
Para ello, una vez firmada por el primer tutor, aparecerá la siguiente pantalla con el aviso correspondiente. Al 
acceder a la Secretaría Virtual en el apartado Mi usuario, una vez se identifique con su certificado. 
 
 

 
 
Fin  
Una vez finalizado, si fueras el único o el último tutor, se verá el siguiente resumen. 
 
 

 
 
Desde esta pantalla, podrás:  

• Descargar la solicitud en un fichero.  

• Realizar una nueva solicitud.  
 
Si deseas Anular la solicitud, debes pulsar en la parte superior, en Solicitudes.  
 



 
Resumen de las solicitudes  
En la visualización general, desde la opción de menú Solicitudes, se vería: 
 

 
 
La primera solicitud en estado PRESENTADO, ya que está finalizada. Se podría descargar o Anular, mientras el 
periodo de admisión siga abierto.  
La Solicitud 2, está en estado ANULADO, pues puede haber sido un error o bien, se haya anulado al tomar otra 
decisión.  
La Solicitud 3, está FIRMADA pero no finalizada, ni presentada, pues falta la firma del segundo tutor.  
Importante  
Si una solicitud no está completa o pendiente de firma, no podrá iniciarse una nueva hasta que se complete o 
bien se anule esta.  
Por ejemplo, si los padres de dos niños quieren solicitar. Hasta que ambos, no hayan finalizado el trámite del 
primer hijo, no podrán iniciar la solicitud del segundo hijo. 


